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1. Antecedentes 

Mediante Decreto Supremo W 014-92-EM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, modificado con la Ley No 28196, del 27 de marzo de 2004 y con 
Decreto Legislativo W 101 O del 09 de mayo de 2008, en el Artículo No 25° establece que el 
Ministerio de Energía y Minas podrá autorizar áreas de no admisión de petitorios, ANAPs, al 
Instituto Geológico Minero Metalúrgico, y lo autoriza a efectuar trabajos de prospección 
minera regional. 

El decreto Supremo No 054-2008, del 5 de octubre de 2008, reglamenta el artículo 25° y 
otros, del TUO de la Ley General de Minería, dispone que el Instituto Geológico Minero 
Metalúrgico informe a Proinversión sobre los trabajos de prospección y estudios realizados 
en las ANAP's, y en función de la información otorgada, Proinversión se encargará del 
proceso de promoción de la inversión priuvada en todo o parte de las áreas declaradas 
ANAPs, cuando así lo apruebe el Consejo Directivo, y sea ratificado por Resolución 
Suprema. 

El 30 de octubre de 2009, en el marco de lo anteriormente señalado, Proinversión y el 
Instituto Geológico Minero Metalúrgico suscriben el Convenio de Cooperación 
1 nterinstitucional. 

El1 de marzo de 2013, mediante Decreto Supremo W 007-2013-EM, fueron declaradas diez 
(1 O) ANAP's solicitadas por el Instituto Geológico Minero Metalúrgico al Ministerio de 
Energía y Minas, entre las cuales se encuentra el ANAP Jalaoca, ubicada en el 
Departamento de Apurímac, autorizando al Instituto Geológico Minero Metalúrgico a realizar 
trabajos de prospección minera regional en dichas áreas, por un plazo máximo de cinco (5) 
años. 

El 21 de julio de 2014, mediante oficio W 699-2014-INGEMMET/PCD, el Instituto Geológico 
Minero Metalúrgico presentó a Proinversión la versión final del informe "Evaluación 
Geológica- Minera del ANAP Jalaoca". 

E113 de octubre de 2014, mediante Acuerdo de Consejo Directivo de Proinversión, el ANAP 
Jalaoca se incorpora al proceso de promoción de la inversión privada como el Proyecto 
Minero Jalaoca, bajo los mecanismo del Decreto Legislativo W 674 y sus modificatorias, 
estableciéndose que la modalidad de la promoción de la inversión privada será la señalada 
en el literal a) del Articulo 2 del Decreto Legislativo W 674. Dicho Acuerdo es ratificado 
mediante Resolución Suprema W 004-2015-EF de fecha 13 de enero de 2015. 

El 1 de julio de 2015, mediante Acuerdo de Comité de Proinversión en Proyectos de 
Infraestructura y Servicios Públicos Sociales, Minería, Saneamiento, Irrigación y Asuntos 
Agrarios- PRO DESARROLLO aprobó el Plan de Promoción de la inversión privada del 
Proyecto Minero Jalaoca. 

El 11 de enero de 2017, mediante Decreto Supremo No 001-2017-EM, se amplió al plazo 
para la suscripción del contrato de transferencia o contrato de opción minera por 2 años, en 
el proceso de promoción de la inversión privada del Proyecto Minero Jalaoca. 

El 3 de julio de 2017, Proinversión y el Gobierno Regional de Apurimac suscribieron el 
Convenio Marco de Cooperación para la promoción de la inversión privada del proyecto. 

El 00000 de 000000 de 2018, mediante Acuerdo de Consejo Directivo de Prolnversión, se 
aprobaron las Bases del Concurso Público Internacional para la promoción de la inversión 
privada del Proyecto Minero Jalaoca. 
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2. Objeto del Concurso 

El Estado de la República del Perú, a través de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - Prolnversión, convoca al Concurso Público Internacional cuyo objeto es la 
selección de una persona jurídica, nacional o extranjera o Consorcio, que al adjudicarse la 
buena pro se le otorgará el derecho de explorar y posteriormente, explotar las concesiones 
mineras del Proyecto Minero Jalaoca, que serán creadas y otorgadas en atención a lo 
establecido en la Ley General de Minería y su Reglamento, de conformidad con las 
condiciones establecidas en el Contrato. 

Para tal efecto, las presentes Bases regulan el procedimiento del Concurso del Proyecto, 
que tienen como objetivos generales, los siguientes: 

a. Lograr un procedimiento transparente, simple, objetivo y en condiciones de igualdad. 
b. Lograr la concurrencia de la mayor cantidad de Postores con experiencia en las 

obligaciones a ser exigidas. 
c. Definir las reglas básicas sobre las cuales el Postor podrá formular su propuesta. 
d. Escoger la propuesta que sea más conveniente para el Estado. 

El Concurso referido en las presentes Bases, será llevado a cabo de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en las mismas, y en lo no previsto en ellas, serán de aplicación las 
Leyes y Disposiciones Aplicables. 

Se considera, sin admitirse prueba en contrario, que todo Interesado, Postor, Postor 
Precalificado o Postor Calificado, que participe en el Concurso conoce el contenido de las 
presentes Bases y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

3. Generalidades 

3.1 Las Bases y los documentos que las integran, se regirán e interpretarán de acuerdo a 
las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

3.2 Podrán participar en el Concurso personas jurídicas, nacionales o extranjeras o 
Consorcios. 

3.3 Una persona jurídica, de manera individual o a través de un Consorcio, no puede 
participar en más de un Postor (o Propuesta). 

3.4 No podrán ser Postores, directa o indirectamente aquellos que se encuentren incursos 
dentro de los alcances del Artículo 1366 del Código Civil, las personas con 
impedimentos establecidos en la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, o 
norma que la sustituya, las personas con impedimentos establecidos por la Ley 
General de Minerla y por normas con rango de ley, ni aquellos que habiendo sido 
adjudicatarios en contratos de Asociación Público Privada o contratos de transferencia 
de activos con el Estado, hubieren dejado de serlo por su incumplimiento en el 
contrato. Este último impedimento se extiende a aquellos que hayan ejercido el 
Control Efectivo al momento de la resolución del respectivo contrato resuelto. 

3.5 Los Postores, Postores Precalificados y Postores Calificados, no podrán contratar 
directa o indirectamente los servicios de asesoría de personas naturales o jurídicas del 
sector privado, que hayan prestado o se encuentren prestando servicio de consultoría 
o asesoría a Prolnversión, en este proceso de promoción de la inversión privada. La 
lista de personas naturales o jurídicas del sector privado que prestan servicios de 
consultoría o asesoría a Prolnversión en el presente proceso se encuentra establecida 
en el (Anexo 13). El incumplimiento de lo dispuesto en el presente numeral conlleva a 

Concurso Público Internacional - Proceso de Promoción de la Inversión Privada en el Proyecto 
Minero Jalaoca 

Página 7 de 69 



la exclusión de los Postores, Postores Precalificados y Postores Calificados, del 
proceso de promoción de la inversión privada. 

3.6 El Estado o cualquiera de sus dependencias, incluyendo a Prolnversión e INGEMMET, 
sus consultores y/o asesores no se hacen responsables, no garantizan, ni expresa ni 
implícitamente, la totalidad, integridad, fiabilidad o veracidad de la información de la 
Sala de Datos. En consecuencia, ninguna de las personas que participe en el 
Concurso podrá atribuir responsabilidad alguna a cualquiera de las partes antes 
mencionadas o a sus representantes, agentes o dependientes por el uso que pueda 
darse a dicha información o por cualquier inexactitud, insuficiencia, defecto, falta de 
actualización o por cualquier otra causa no expresamente contemplada en este 
numeral. 

3.7 La limitación enunciada alcanza, de la manera más amplia posible, a toda la 
información relativa al Concurso que fuera efectivamente conocida, a la información no 
conocida y a la información que en algún momento debió ser conocida, incluyendo los 
posibles errores u omisiones en ella contenidos, por parte del Estado o cualquiera de 
sus dependencias, incluyendo a Prolnversión, sus consultores y/o asesores. Del 
mismo modo, dicha limitación de responsabilidad alcanza a toda información, sea o no 
suministrada o preparada, directa o indirectamente, por cualquiera de las partes antes 
mencionadas. 

3.8 Todos los Postores Precalificados deberán basar su decisión de presentar su Sobre 
N° 2 y Sobre N° 3 en sus propias investigaciones, exámenes, inspecciones, visitas, 
estudios, entrevistas, análisis y conclusiones sobre la información disponible y la que 
éste de manera particular haya procurado, a su propio y entero riesgo. 

3.9 La limitación de responsabilidad alcanza también a toda información disponible en la 
Sala de Datos, en el portal institucional de Prolnversión (www.proinversion.gob.pe), 
así como la que se proporcione a través de Circulares o de cualquier otra forma de 
comunicación, la que se adquiera durante las visitas a las instalaciones relativas al 
Concurso o a la zona del Proyecto, y las que se mencionan en estas Bases, 
incluyendo todos sus formularios y anexos. 

3.1 O La sola presentación de los formularios previstos en las Bases, constituirá, sin 
necesidad de acto posterior alguno, la aceptación de todo lo dispuesto en los 
Numerales 1 O y 13 por parte del Postor y, en su caso, del Adjudicatario, así como su 
renuncia irrevocable e incondicional, de la manera más amplia que permitan las Leyes 
y Disposiciones Aplicables, a plantear cualquier acción, reconvención , excepción, 
reclamo, demanda o solicitud de indemnización contra el Estado o cualquiera de sus 
dependencias, incluyendo a Prolnversión, sus consultores y/o asesores, excepto en lo 
previsto en el Numeral 20. 

3.11 El Interesado, que decida no participar en el Concurso, podrá transferir el Derecho de 
Participación a un tercero. A tal efecto, el adquirente de dicho derecho deberá 
presentar en el Sobre N° 1 una comunicación mediante la cual se acredite la 
transferencia a su favor, con firma legalizada del cedente. 

3.12 El Postor deberá presentar el Formulario 1 indicado en el Anexo 5 que tendrá el 
carácter de Declaración Jurada, firmado por el Representante Legal del Interesado, 
declarando que la información y declaraciones presentadas en el Sobre W 1 es 
fidedigna y se manteniene vigente, de conformidad con el Literal a. del Numeral 17 .1. 

3.13 El Director del Proyecto se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la 
documentación presentada por el Interesado, Postor, Postor Precalificado o Postor 
Calificado durante las diferentes etapas del Concurso e incluso luego de concluido, sin 
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que ello suponga en modo alguno una limitación de la responsabilidad del Interesado, 
Postor, Postor Precalificado o Postor Calificado por la posible insuficiencia o falta de 
veracidad de los datos o la información presentada. 

3.14 La falta de veracidad o insuficiencia en los datos o en la información presentada por el 
Postor o Postor Precalificado en este Concurso, ocasionará que el Director del 
Proyecto lo descalifique, en cualesquiera de sus etapas, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiera lugar. 

3.15 El Director Ejecutivo, previa opinión del Comité, por razones de interés público, puede 
desestimar todas las Propuestas presentadas por los Postores Precalificados y 
Postores Calificados y, en consecuencia, cancelar el Concurso, sin incurrir en 
responsabilidad ni obligación de pago de indemnización alguna. Esta decisión no es 
impugnable. 

3.16 El Concurso podrá ser suspendido o cancelado, en cualquier momento, hasta antes de 
la Fecha de Cierre, sin necesidad de expresar causa alguna, si así lo estimare 
conveniente el Director Ejecutivo, con previa conformidad del Comité, sin incurrir en 
responsabilidad ni obligación de pago de indemnización alguna. Esta decisión no es 
impugnable. 

4. Definiciones 

Toda referencia efectuada en este documento a "Numeral", "Formulario" y "Anexo", se 
deberá entender efectuada a los numerales, formularios y anexos de estas Bases 
respectivamente , salvo indicación expresa en sentido distinto. 

Todas las referencias horarias se deberán entender efectuadas a la hora local del Perú. 

Las expresiones en singular comprenden en su caso, al plural y viceversa. Los términos que 
figuren en mayúsculas en las presentes Bases y que no se encuentren expresamente 
definidos en éstas, corresponden a Leyes y Disposiciones Aplicables, o al significado que se 
le dé a los mismos en el uso de las actividades propias del desarrollo del Proyecto o, en su 
defecto, a términos que son corrientemente utilizados en mayúsculas. 

En estas Bases los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se 
indican: 

4 .1 Acuerdo de Confidencialidad 
Es el compromiso que el Interesado, a través de sus Agentes Autorizados o 
Representantes Legales, deberá firmar antes de hacer uso de la Sala de Datos de 
Prolnversión . El texto del Acuerdo de Confidencialidad figura en el Anexo 8 de las 
Bases. 

4.2 Adjudicación de la Buena Pro 
Es la declaración que efectuará el Director Ejecutivo con opinión previa del Comité una 
vez que haya determinado cuál de los Postores Calificados presentó la mejor 
propuesta, en los términos y condiciones establecidos en las Bases, y que por 
consiguiente ha resultado ganador del presente Concurso. 

4.3 Adjudicatario 
Es el Postor Calificado al que se le Adjudica la Buena Pro. 

4.4 Agencia de Promoción de la Inversión Privada- Prolnversión 
Es el organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, 
con personería jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y 
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financiera a que se refiere la Ley W 28660, el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM y 
el Reglamento de Organización y Funciones de Prolnversión aprobado mediante 
Decreto Supremo No 185-2017-EF, que está facultado, entre otras funciones, para 
promover la inversión privada en obras públicas de infraestructura y de servicios 
públicos, así como en activos, proyectos, empresas y entidades del Estado, con 
arreglo a las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

4.5 Agentes Autorizados 
Son las personas naturales designadas por el Interesado o Postor para que en su 
nombre y representación realicen los actos del Concurso que así lo requieren. 

4.6 ANAP 
Es el Área de No Admisión de Petitorios Mineros, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 25 del TUO de la Ley General de Minería. 

4. 7 Autoridad Gubernamental 
Es cualquier entidad u organismo del Estado de la República del Perú que conforme a 
las Leyes y Disposiciones Aplicables ejerza poderes ejecutivos, legislativos o 
judiciales. 

4.8 Bases 
Es el presente documento, incluidos sus Anexos, Apéndices, Formularios y las 
Circulares que expida el Director del Proyecto, fijando los términos bajo los cuales se 
desarrollará el Concurso. 

4.9 Carta Fianza 
Es la garantía de naturaleza civi l emitida por una de las Entidades Financieras, en 
respaldo de las obligaciones que así se encuentran establecidas en las Bases. 

4.1 O Circular 
Son las comunicaciones emitidas por escrito por el Director del Proyecto sean de 
efectos específicos o generales, con el fin de completar, aclarar, interpretar, precisar o 
modificar el contenido de las Bases, otra Circular o absolver consultas formuladas por 
quienes estén autorizados para ello. Estas Circulares formarán parte integrante de las 
Bases. También pueden emitirse para comunicar a los Interesados, Postores, 
Postores Precalificados y Postores Calificados información relacionada al proceso, 
previa aprobación del Director del Proyecto. 

4.11 Comité 
Es el Comité de Prolnversión en Proyectos de Infraestructura y Servicios Públicos 
Sociales, Minería, Saneamiento, Irrigación y Asuntos Agrarios - PRO DESARROLLO, 
cuyos miembros fueron designados mediante las Resoluciones Supremas W 021-
2013-EF, N° 027-2015-EF y N° 003-2017-EF. 

4 .12 Concesión Minera 
Conjunto de derechos y obligaciones que otorga el Estado al titular para la exploración 
y explotación de los recursos minerales concedidos. 

4.13 Concurso 
Es el Concurso Público Internacional para la promoción de la inversión privada del 
Proyecto Minero Jalaoca. Es el proceso de selección regulado por estas Bases para la 
Adjudicación de la Buena Pro. 
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4.14 

4.15 

4.1 6 

4.1 7 

Consejo Directivo 
Es el órgano máximo de dirección de Prolnversión. Dentro de sus funciones se 
encuentra la de aprobar los principales hitos del Concurso y sus respectivas 
modificaciones sustanciales. 

Consorcio 
Es la agrupación de dos personas jurídicas que ha sido conformada, o que presenta 
promesa formal de ser conformada, con la finalidad de participar como Postor en el 
presente Concurso. 

Contrato 
Es el documento, incluyendo los anexos, apéndices y cualquier otro documento que se 
integre a éste, celebrado entre Proinversión y el Adjudicatario, a través del cual se 
rigen las obligaciones y derechos entre las partes para desarrollar el Proyecto. 

Control Efectivo 
Es la situación por la cual una persona natural o jurídica ostenta o está sujeta al 
control de otra persona jurídica, o sometida a control común de ésta, en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

a. Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto en la junta 
general de accionistas o de socios, a través de la propiedad directa de los títulos 
representativos del capital social o indirectamente mediante contrato de usufructo, 
prenda, fideicomiso, sindicación y similares o cualquier otro acto jurídico. 

b. De manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o remover a la 
mayoría de los miembros del directorio u órgano equivalente, que le permita 
controlar o ejercer la mayoría de los votos en las sesiones de directorio u órgano 
equivalente, o para gobernar las políticas operativas o financieras bajo un 
reglamento o contrato cualquiera fuera su modalidad. 

c. Por cualquier otro mecanismo o circunstancia (contractual o no), controla el poder 
de decisión en la otra empresa de manera efectiva. 

En adición a lo anterior, y siempre que resulte apl icable a efectos de determinar el 
control efectivo, se tomará en cuenta lo dispuesto en las normas especiales sobre 
vinculación y grupo económico aprobadas mediante Resolución SBS W 5780-2015-
SBS, Resolución SMV N° 0019-2015-SMV/01 y sus modificatorias o normas que las 
sustituyan. 

4 .18 Convocatoria 
Es el anuncio mediante el cual se invita a participar en el Concurso de acuerdo a lo 
previsto en las Bases y las Leyes y Disposiciones Aplicables. 

4.19 Cronograma 
Es la secuencia cronológica de actividades que se desarrollarán durante el Concurso y 
que se indican en el Anexo 12. 

4.20 Declaración Jurada 
Es el documento presentado por un Postor o Postor Precalificado, en el formato 
dispuesto en las Bases, en el que se afirma la veracidad de un hecho, característica o 
condición, bajo juramento, presumiéndose verdadero, salvo prueba en contrario, con 
las consecuencias que las Leyes y Disposiciones Aplicables establecen. 
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4.21 Derecho de Participación 
Es el derecho que permite a una persona jurídica nacional o extranjera o Consorcio, 
participar en el Concurso. Se adquiere al pagar el monto de Dos mil Dólares (US$ 
2 000,00), incluido el IGV (neto de comisiones y gastos de transferencia). El pago del 
Derecho de Participación tiene calidad de no reembolsable y se acredita con el 
comprobante de pago correspondiente. 

4.22 Días Calendario 
Son todos los días, incluyendo sábados, domingos y feriados. 

4.23 Días Hábiles 
Son los días hábiles, es decir los días que no sean sábados, domingos o feriados, 
incluyendo aquellos no laborables para la Administración Pública en el ámbito 
nacional. 

Todas las referencias horarias se deberán entender efectuadas a la hora del Perú en 
el sistema de veinticuatro (24) horas. 

4.24 Director de Proyecto 
Es el encargado de conducir el Concurso, como parte de la Dirección de Portafolio de 
Proyectos de Prolnversión, y de conformidad con las funciones y atribuciones 
asignadas en las Bases. 

4.25 Director Ejecutivo 
Es la máxima autoridad ejecutiva de Prolnversión, que supervisa y decide sobre el 
presente Concurso, de conformidad con las funciones y atribuciones asignadas en las 
Bases. 

4.26 Dólar o Dólar de los Estados Unidos de América o US$ 
Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los Estados Unidos de América. 

4.27 Empresa Afiliada 
Una empresa será considerada afiliada a otra empresa cuando el Control Efectivo de 
tales empresas lo ejerza una misma Empresa Matriz. 

4.28 Empresa Matriz 
Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de otra. También está considerada 
en esta definición aquella empresa que posee el Control Efectivo de una Empresa 
Matriz, tal como ésta ha sido definida, y asf sucesivamente. 

4.29 Empresa Subsidiaria 
Es aquella empresa cuyo Control Efectivo está en manos de una Empresa Matriz. 
También considerada en la presente definición aquella empresa cuyo Control Efectivo 
está en manos de una Empresa Subsidiaria, tal como ésta ha sido definida, y así 
sucesivamente. 

4.30 Empresa Vinculada 
Es cualquier Empresa Afiliada, Matriz o Subsidiaria y se presume la existencia de 
vinculación, en cualquiera de los siguientes casos: 
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a. Cuando forman parte del mismo grupo económico. 
b. Cuando una misma garantía respalda las obligaciones de ambas, o cuando más 

del 50% de las de una de ellas son garantizadas por la otra, y esta otra no es 
empresa del sistema financiero. 

c. Cuando más del 50% de las obl igaciones de una persona jurfdica son acreencias 
de la otra, y esta otra no es empresa del sistema financiero. 

d. Cuando una persona jurfdica tiene, directa o indirectamente, una participación en 
el capital social de otra que le permite tener presencia en su directorio. 

e. Cuando un tercio o más de los miembros del directorio o de los gerentes de una 
de ellas son directores, gerentes o trabajadores de la otra. 

En adición a lo anterior, y siempre que resulte aplicable a efectos de determinar la 
vincu lación, se tomará en cuenta lo dispuesto en las normas especiales sobre 
vinculación y grupo económico aprobadas mediante Resolución SBS W 5780-2015-
SBS, Resolución SMV N° 00019-2015-SMV/01 y sus modificatorias o normas que las 
sustituyan. 

4.31 Entidad Financiera 
Son: 

a. Las empresas bancarias y de seguros definidas conforme a la Ley N° 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

b. Los bancos extranjeros de primera categorfa a los que se hace referencia en el 
Anexo 2. 

c. Las entidades financieras internacionales, consignadas en el Anexo 2. 

4.32 Factor de Competencia 
Es el criterio objetivo sobre la base del cual se formularán las Propuestas Económicas 
que permitirá seleccionar al Adjudicatario del Concurso y corresponde al pago de la 
contraprestación al Estado, el cual comprende el Factor de Determinanción de la 
Contraprestación en el PEA y la Regaifa Contractual, cuyas condiciones de pago se 
definirán en el Contrato. 

4.33 Fecha de Cierre 
Es el dfa y hora que serán comunicados por el Director del Proyecto mediante 
Circular, en que se suscribirá el Contrato y se llevarán a cabo los actos establecidos 
en el Numeral 22. 

4.34 Garantfa de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta 
Es la Carta Fianza o alternativamente carta de crédito stand-by, que deberá ser 
solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión, ni división y de 
realización automática, la misma que presentará el Postor Precalificado a favor de 
Prolnversión, para garantizar la validez, vigencia y seriedad de su Propuesta y el 
cumplimiento de las obligaciones previstas para la Fecha de Cierre, conforme al 
modelo que se acompaña como Formulario 1 del Anexo 6. 

El Director del Proyecto podrá disponer la prórroga obligatoria de esta Garantía, 
debiendo el Postor Precalificado renovarla por los plazos que se dispongan a tal 
efecto. 

4.35 Interesado 
Es la persona jurfdica (nacional o extranjera) o Consorcio que adquiere el Derecho de 
Participación y suscribe el Acuerdo de Confidencialidad. 
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4.36 Impuesto General a las Ventas - IGV 
Es el Impuesto General a las Ventas, a que se refiere el Decreto Supremo W 055-99-
EF, Texto Único Ordenado de la Ley de Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo, o las normas que lo sustituyan o modifiquen, así como el 
Impuesto de Promoción Municipal, a que se refiere el Decreto Supremo No 156-2004-
EF, Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, o normas que lo 
sustituyan o modifiquen. 

4.37 Leyes y Disposiciones Aplicables 
Es el conjunto de disposiciones legales que regulan directa o indirectamente las Bases 
y el Contrato, incluyendo la Constitución Política del Perú, las leyes, las normas con 
rango de ley, los decretos supremos, los reglamentos, directivas y resoluciones, así 
como cualquier otra disposición que conforme al ordenamiento jurídico de la República 
del Perú, resulte aplicable, las que serán de observancia obligatoria para las Bases y 
el Contrato. 

4.38 Estudio Económico Preliminar- PEA 
De la definición en el idioma Ingles de Preliminary Economic Assessment, establecida 
por el Canadian lnstitute of Mining (web.cim.org) y que consiste en aquel estudio 
diferente a los estudios de pre-factibilidad o factibilidad, el cual incluye un análisis 
económico de la potencial viabilidad de los recursos minerales, de acuerdo a la 
definición establecida en el Capítulo 5 de las Reglas y Políticas del Nl43-101 . 

4.39 Pago Inicial de Transferencia 
Es el pago que deberá realizar el Postor a la firma del Contrato de Transferencia 
equivalente a US$ 350,000. 

4.40 Postor 
Es el Interesado que participa en el Concurso, a través de la presentación del Sobre 
N° 1 para su precalificación. 

4.41 Postor Calificado 
Es el Postor Precalificado, que ha presentado los Sobres N° 2 y 3, y cuya 
documentación, debidamente presentada a través del Sobre N° 2, ha cumplido con los 
requisitos previstos en las Bases, y que se encuentra habilitado para la apertura del 
Sobre N° 3. 

4.42 Postor Precalificado 
Es el Postor cuya documentación, debidamente presentada a través del Sobre N° 1, 
ha cumplido con los requisitos previstos en las Bases, siendo así aceptado y 
declarado expresamente por el Director del Proyecto. 

4.43 Propuesta 
Es la documentación que deben presentar los Postores Precalificados, referida a los 
Sobres W 2 y 3. 

4.44 Proyecto 
Es el proyecto minero derivado del ANAP Jalaoca, ubicado en el Departamento de 
Apurimac, de acuerdo a lo que se señala en el Numeral 6. 

4.45 Representante Legal 
Es (son) la(s) persona(s) natural(es) designada(s) como tal(es) por el Postor, con la 
capacidad suficiente para vincular a su representada, de conformidad con lo 
establecido en las Bases. 

Concurso Público Internacional- Proceso de Promoción de la Inversión Privada en el Proyecto 
Minero Jalaoca 

Página 14 de 69 



4.46 Sala de Datos 
Es el conjunto de documentos referenciales relacionados con el Concurso y que se 
pondrán a disposición de los Interesados y Postores para la preparación de su 
Propuesta, bajo las condiciones y con las limitaciones contenidas en las Bases. 

4.47 Sobres 
Hace referencia de manera conjunta a los Sobres N° 1, 2 y 3. 

4.48 Sobre W 1 (Precalificación) 
Es la documentación referida a la existencia, composición y capacidades financieras, 
técnicas y legales, que obligatoriamente deberán presentar los Interesados. Las Bases 
establecerán su contenido tota l, forma de presentación y los casos y plazos en los que 
se podrá subsanar. 

4.49 Sobre No 2 (Declaraciones, Contrato y Garantía) 
Es la documentación que deberá presentar el Postor Precalificado conforme al 
Numeral17. 

4.50 Sobre N° 3 (Propuesta Económica) 
Es el documento que contiene la oferta económica elaborada de conformidad con el 
Factor de Competencia. 

4.51 Sol o S/. 
Es la moneda o unidad monetaria de curso legal en la República del Perú. 

Marco Legal del Concurso 

5.1 Constitución Política del Perú. 

5.2 Decreto Legislativo W 295, Código Civil. 

5.3 Ley W 26887, Ley General de Sociedades. 

5.4 Decreto Supremo N° 014-92-EM, aprueba el TUO de la Ley General de Minería 

5.5 Decreto Legislativo N° 674, Ley de Promoción de la Inversión Privada de las 
Empresas del Estado, sus normas reglamentarias, complementarias y conexas. 

5.6 Decreto Supremo N° 070-92-PCM, Reg lamento de la Ley de Promoción de la 
Inversión Privada de las Empresas del Estado. 

5.7 Decreto Supremo N° 027-2002-PCM, Fusionan diversas entidades relacionadas a la 
promoción de la inversión privada incorporándose en la Dirección Ejecutiva de FOPRI , 
que pasará a denominarse Agencia de Promoción de la Inversión. 

5.8 Ley W 28660, Ley que determina la naturaleza jurídica de la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada- Prolnversión. 

5.9 Decreto Legislativo N° 1224, Decreto Legislativo del Marco de Promoción de la 
Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, y 
sus modificatorias. 

5.1 O Decreto Supremo N° 41 0-2015-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1224, y sus 
modificatorias. 
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